
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA DEL MUNICIPIO DE BETXÍ
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Esta Memoria ha sido elaborada y aprobada por la Comisión de Estudio creada por el 
Ayuntamiento Pleno mediante acuerdo adoptado en su sesión ordinaria de 27 de septiembre de 
2023, con objeto de estudiar y acreditar la conveniencia y oportunidad de gestionar el Servicio 
de Abastecimiento de Agua del Municipio de Betxí.

La Comisión ha sido formada de conformidad con lo dispuesto en el art. 97 del Texto  
Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real  
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril para el único fin expuesto.

En Betxí (Castellón), a la fecha al margen indicada.

La Comisión de Estudio
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A.- ASPECTOS SOCIALES

El municipio de Betxí, cuenta en la actualidad, en base a los datos que obran en poder 
del Instituto Nacional de Estadística del año 2022, con 5.587 habitantes, lo que supone una 
ligera caída de población en el municipio. Por lo tanto, existe una tendencia decreciente de la  
tasa de crecimiento demográfico.

Al margen de la situación demográfica del municipio, en esta memoria, es necesario 
destacar  que el  servicio de abastecimiento de agua potable  en el  municipio,  es  un servicio  
mínimo que debe prestar el Ayuntamiento, tal y como garantiza el art. 26.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Base de Régimen Local.

B.- ASPECTOS JURÍDICOS 

1.- ANTECEDENTES.

Con  fecha  19  de  julio  de  1996,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Betxí,  adjudicó  el 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Abastecimiento de Agua Potable en favor de la 

mercantil Facsa, por un plazo de 15 años, prorrogables por periodos de cinco años, hasta el 

máximo legal de 75 años, y siendo formalizado dicho contrato en fecha 5 de septiembre de 

1996, entrando en vigencia, el día 7 de agosto de 1996.

Con fecha 16 de noviembre de 2010, se firmó la adenda nº 1 del Contrato, donde en su  

punto 4º, se acordó la prórroga de 5 años, concluyendo la misma en fecha 6 de agosto de 2016.

Desde el 6 de agosto de 2016 hasta la fecha actual, no se tiene constancia por parte de 

los servicios municipales de que se haya formalizado alguna prórroga más de manera expresa,  

sino que se efectuaron de manera tácita.

2.- COMPETENCIAS MUNICIPALES EN LA MATERIA.

El previo análisis de las competencias municipales en la materia propuesta es de vital 
importancia para encauzar el expediente tendente a llegar, en su caso, a la determinación de una 
u otra fórmula de gestión. Efectivamente, no es lo mismo una decisión municipal sobre la forma 
de gestionar unos servicios mínimos y obligatorios, que la eventual pretensión de desarrollar  
una  actividad  no  obligada  expresamente  por  la  legislación  sobre  régimen  local  aunque 
perfectamente legítima, como más adelante se explicará. 

2.1.- Régimen Local aplicable en la Comunidad Valenciana.

El art. 85.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(en adelante, LBRL) establece que son servicios públicos locales los que prestan las entidades  
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locales en el ámbito de sus competencias. Estas competencias son las que se recogen en el art.  
25.2  del  mismo  cuerpo  legal,  y  que  para  los  municipios  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Valencia se completan con las recogidas en el art. 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la  
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

Concretamente,  el  art.  25.2  LBRL  declara  que  los  Municipios  ejercerán  como 
competencias  propias  “c)  Abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y 
tratamiento  de  aguas  residuales” en  los  términos  que  establezca  la  legislación  sectorial 
correspondiente. 

Además, a tenor de lo dispuesto en el art. 26 del mismo cuerpo legal, el abastecimiento  
domiciliario  de  agua  potable  y  alcantarillado,  son  un  servicio  municipal  de  prestación 
obligatoria en todos los municipios con independencia de su población superior, por lo que se 
convierte en un servicio mínimo que deba de prestar el Ayuntamiento de Betxí, pero teniendo 
un carácter básico.

Por su parte, el art. 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen 
Local  de  la  Comunitat  Valenciana  establece  que  los  municipios  valencianos  tienen 
competencias propias en “Suministro de agua, incluyendo la de consumo humano y alumbrado 
público; servicios de limpieza viaria,  de recogida y tratamiento de residuos, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales”. 

En relación a los servicios mínimos, la normativa valenciana en su art. 34, se rigen en la  
misma línea que el art. 26 de la Ley 7/1985, anteriormente citado.

2.2. Las Posibles Formas de Gestión.

Como ya se ha señalado anteriormente, los Municipios Valencianos tienen competencia 
en esta materia, a tenor de lo dispuesto en el art. 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat,  de  Régimen  Local  de  la  Comunitat  Valenciana,  y  en  concreto  es  un  servicio  
mínimo.

Por tanto, dicho servicio que estamos analizando debe ser entendido como competencia 
propia que, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 Ley 7/1985 -y tras la modificación operada por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local-,  ha de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente de entre las enumeradas a  
continuación:

A) Gestión directa: 

a)  Gestión  directa  por  la  propia  entidad  local,  mediante  organización  especial  o
sin ella.

b) Gestión directa mediante organismo autónomo local.

c) Gestión directa mediante entidad pública empresarial local.

d) Gestión directa mediante sociedad mercantil.

C
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B) Gestión indirecta,  mediante  las  distintas  posibilidades  que habilita  la  nueva  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Estamos ante una actividad que podría entrar de lleno en el ámbito de la economía de 
libre mercado puesto que puede ser prestada por el sector privado en concurrencia.

La  Constitución  Española  (en  adelante,  CE),  reconoce  la  iniciativa  pública  en  la 
actividad económica, así como otras normas de desarrollo -como la propia Ley 7/1985 en el 
ámbito local-, si bien, de acuerdo y con sujeción a un determinado procedimiento y límites, que 
es el que se señala en el apartado siguiente.

2.3. Condiciones del ejercicio de actividades con trascendencia económica.

El  ejercicio  de  actividades  económicas  en  régimen  de  libre  concurrencia  por  las  
entidades locales, constituye el supuesto normal o general, en línea con el principio de libertad 
económica expresado por la CE en el art. 38. A este respecto, la LBRL, en su art. 86 establece:

“1. Las Entidades Locales podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de 
actividades  económicas,  siempre  que  esté  garantizado  el  cumplimiento  del  objetivo  de 
estabilidad  presupuestaria  estabilidad  presupuestaria  y  de  la  sostenibilidad  financiera  del 
ejercicio  de  sus
competencias.  En el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida 
habrá de justificarse que la iniciativa no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda municipal debiendo contener un análisis del mercado, relativo a la 
oferta y a la demanda existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local  
sobre la concurrencia empresarial.

Corresponde  al  pleno  de  la  respectiva  Corporación  local  la  aprobación  del
expediente, que determinará la forma concreta de gestión del servicio.

2.  Se  declara  la  reserva  en  favor  de  las  Entidades  Locales  de  las  siguientes
actividades  o  servicios  esenciales:  abastecimiento  domiciliario  y  depuración  de
aguas; recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros, 
de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  legislación  sectorial  aplicable.  El  Estado  y  las 
Comunidades Autónomas,  en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer, 
mediante Ley, idéntica reserva para otras actividades y servicios.

La  efectiva  ejecución  de  estas  actividades  en  régimen  de  monopolio  requiere,
además  del  acuerdo de  aprobación  del  pleno de  la  correspondiente  Corporación  local,  la 
aprobación por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. En todo caso, la Administración del Estado podrá impugnar los actos y acuerdos 
previstos en este artículo, con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo III del Título V de esta Ley, 
cuando incumplan la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.”

Por su parte, el art. 97 del Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de 
régimen  local  (TRRL),  aprobado  por  RDL  781/86,  de  18  de  abril,  viene  a  regular  el  
procedimiento  a  seguir  a  este  respecto.  Si  bien,  lo  lógico  es  entender  -y  así  lo  entiende  
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un sector  amplio de la  doctrina-  que cuando se  trate  de servicios  de carácter  obligatorio o 
mínimos, no se requiere el deber legal de acreditar la conveniencia y oportunidad (o si se quiere,  
expediente “municipalizador”) por cuanto es la ley la que obliga a su prestación y los vecinos 
pueden exigirlos.

Para los demás casos, distintos de los mínimos legalmente obligatorios -como es nuestro 
caso-,  el  ejercicio  de  actividades  o  servicios  de  naturaleza  económica,  o  susceptibles  de 
explotación económica por la entidad local, se requiere justificar la conveniencia y oportunidad 
de  la  iniciativa  pública  local  mediante  expediente  en  que  se  acrediten  los  requisitos  que 
establece el art. 96 TRRL; esto es, que la iniciativa recaiga sobre una actividad económica que  
sea de utilidad pública y se preste dentro del término municipal y en beneficio de sus habitantes.  
A través de este procedimiento se pretende acreditar la viabilidad social, jurídica y económico-
financiera
de la incitativa local.

En conclusión, pretendiéndose desarrollar una actividad de competencia municipal pero 
parcialmente empresarial, de contenido económico y no obligado por la Ley 7/1985, se hace 
necesaria la previa tramitación del expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad, 
cuyas características se desarrollan en el apartado siguiente.

2.4.  Las  Formas  de  Gestión  de  Servicios  y  Actividades  Promovidas  por  las 
Entidades Locales.

El art. 86 de la Ley 7/1985 establece, que el Pleno determinará la forma de gestión de la 
iniciativa económica municipal. Las distintas formas de gestión vienen determinadas en el art. 
85,  ampliamente  reformado por  la  Ley 27/2013,  de 27 de diciembre,  de  Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local.

A  tenor  de  esta  normativa,  se  contemplan  dos  modos  o  formas  de  gestión  de  los 
servicios o actividades públicos: la gestión directa y la gestión indirecta.

El  artículo  95  TRRL,  conforme  a  los  principios  de  autonomía  y  autoorganización,  
reconoce la potestad de las entidades locales de elegir y aplicar la modalidad de gestión que  
estime adecuada para la prestación del servicio, entre los señalados anteriormente, con la única  
limitación  de  que  “serán  atendidas  necesariamente  por  gestión  directa  las  funciones  que 
impliquen  ejercicio  de  autoridad”,  por  cuanto  que,  a  contrario  sensu,  coincide  con  la 
prohibición del párrafo final del artículo 85.2 Ley 7/1985.

Las  diferentes  formas  de  gestión  recogidas  en  el  citado  art.  85  de  la  LBRL  se  
caracterizan por lo siguiente:

1) Gestión directa.

Ésta  es  la  forma de gestión  obligatoria  cuando los  servicios  impliquen ejercicio  de 
autoridad. La intervención del Municipio es total, pero por el contrario, la gestión se complica 
en servicios que requieren una especialidad y experiencia.

Las modalidades de gestión directa son las siguientes:

a) Gestión directa por la propia entidad local.  
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En esta modalidad de prestación del servicio la Corporación asume su propio riesgo y 
ejerce  sin  intermediarios  todos los  poderes  de  decisión.  La  Administración se  sirve  de  sus  
propios órganos ordinarios, sin establecer diferenciación financiera alguna entre el servicio y el  
resto de su actividad pública, ya que el coste del mantenimiento aparece como un gasto de su 
presupuesto ordinario y se costea con los ingresos correspondientes al mismo.

b) Gestión directa mediante organismo autónomo local.  

El artículo 85.2.b) se refiere a la fórmula que el RS regula bajo la denominación de 
“fundación pública del servicio” que sustituye por la de “organismo autónomo local”, aplicando 
así  en  este  ámbito  una  terminología  procedente  de  la  legislación  estatal.  Se  trata  de  una 
modalidad de gestión directa mediante la que la Administración titular del servicio descentraliza 
su organización y prestación, con el otorgamiento al mismo de personalidad jurídica de carácter  
público.

Con  la  reforma  que  se  produjo  en  la  Ley  7/1985  por  la  Ley  57/2003,  de  16  de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno local, su regulación se ha asimilado  
a  la  estatal.  Se  trata,  pues,  de  un  servicio  o  función  que  se  desgaja  del  tronco  de  la  
Administración, la cual le confiere autonomía y una personalidad de carácter público para el 
desarrollo de los fines que le encomienda. Los Estatutos constituyen la norma rectora de estas  
organizaciones y son aprobados por el Pleno de la Corporación de acuerdo por mayoría simple.

Son  pues  los  Estatutos  los  que  determinan  los  fines,  los  órganos  de  gobierno  y 
administración,  el  personal,  los  bienes,  los  presupuestos,  el  régimen  de  sus  actos,  la 
modificación  o,  en  su  caso,  disolución  del  organismo;  siempre  y  cuando  se  respeten  las 
prescripciones expresas del art.  85 Ley 7/1985 en una serie de aspectos (personal directivo, 
contabilidad, adscripción a una Concejalía, y otros).

c) Gestión mediante entidad pública empresarial local  .

Esta es una nueva modalidad de gestión de servicios y actividades locales existente en 
otras Administraciones.  Así,  para la del  Estado viene regulada en la Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJS).

Se  trata  de  una  variante  del  Organismo  Autónomo,  si  bien  su  funcionamiento  se 
aproxima más a una empresa privada. La reforma de la Ley 57/2003 también incorporó algunas 
prescripciones  con  referencia  a  estas  entidades  públicas  empresariales  (existencia  de  un 
Secretario con la condición de funcionario, características de sus órganos rectores, etc).

d) Gestión directa mediante sociedad mercantil.  

La actual normativa sobre régimen local admite la posibilidad de gestionar servicios 
mediante sociedades mercantiles con responsabilidad limitada. Por ello la entidad local solo 
puede optar, bien por la Sociedad Limitada o por la Sociedad Anónima, en cualquiera de cuyas 
modalidades la entidad titular de las acciones o participaciones no responde personalmente de 
las  deudas sociales.  En este  caso  la  legislación  permite  a  la  Administración,  en  uso  de  su 
discrecionalidad administrativa,  llevar  a  cabo la  ejecución de actividades  económicas  como 
cualquier empresario privado para aprovechar en su beneficio, sus perfeccionadas técnicas de 
organización y ejecución. En tal caso el servicio se prestaría conforme a normas de derecho  
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privado y  sometimiento  a  prescripciones  civiles  y  mercantiles,  si  bien  con excepciones  en 
materia de contratación, presupuestos, contabilidad, control financiero y de eficacia (art. 85 ter 
Ley 7/1985).

En  cuanto  al  procedimiento  para  su  creación,  tras  la  aprobación  de  la  Memoria  
justificativa, se requiere acuerdo del Pleno de la Corporación. En dicho acuerdo se aprobarán 
los Estatutos de la Empresa, facultándose a la Alcaldía del Ayuntamiento para la firma de la  
correspondiente Escritura de constitución y designando el primer Consejo de Administración.

Elevada  a  pública  la  Escritura  de  Constitución  se  procederá  a  su  inscripción  en  el 
Registro Mercantil, que será obligatoria para la creación de la Sociedad.

En el presente caso, no parece una fórmula adecuada para el servicio a prestar.

2) Gestión indirecta.

El  art.  85  Ley 7/1985 establece  que  la  gestión  indirecta  estará  conformada  por  las  
distintas formas previstas para el contrato de gestión de servicios públicos en el Real Decreto  
legislativo 3/2011, que aprueba el Texto Refundido de la ley de Contratos del Sector Público (la 
cual está derogada en la actualidad), con la única limitación de los que impliquen ejercicio de  
autoridad. 

Según este precepto, la contratación de la gestión de los servicios públicos adoptará 
cualquiera de las siguientes modalidades: concesión, gestión interesada, concierto y sociedad de  
economía mixta.

Pero con la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de octubre, de Contratos del Sector 
Público  no  sólo  introduce  novedades  respecto  al  contrato  de  gestión  de  servicios  públicos, 
también  afecta  al  resto  de  fórmulas  de  gestión  indirecta  (anteriormente  citadas),  las  cuales 
suprime.

Ahora  bien,  ello  no  significa  que  la  distinción  entre  fórmulas  de  gestión  directa  e 
indirecta desaparezca. La gestión indirecta sigue suponiendo la participación de un privado en la  
gestión  de  los  servicios  públicos,  lo  que  lo  opone  al  otro  gran  grupo,  la  gestión  directa,  
caracterizada por la exclusividad de la participación de entidades públicas.

Con las novedades que introduce, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, el esquema 
de las fórmulas de gestión de los servicios públicos quedará de la siguiente manera:

A) Gestión directa.

a) Por una sola administración pública:

a.1) Gestión por la propia entidad (diferenciada o no).

a.2) Organismo autónomo.

a.3) Entidad pública empresarial.

a.4) Sociedad mercantil con capital social íntegramente público del ente.

b) Por dos o más administraciones públicas:
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b.1) Mancomunidad.

b.2) Consorcio.

b.3)  Sociedad  mercantil  con  capital  social  íntegramente  público  y  participación  de 
varias administraciones (condicionado LRSAL).

b.4)  Convenio  entre  administraciones:  delegación,  encomienda  de  gestión  u  otras 
actuaciones cooperativas.

B) Gestión indirecta

a)  Concesión (transferencia del riesgo operacional al concesionario).

b)  Contrato  de  servicios  que  conlleven  prestaciones  directas  a  favor  de  los
ciudadanos (no transferencia del riesgo operacional al contratista).

3.- VALORACIÓN DE LA FÓRMULA PROPUESTA POR LA ALCALDÍA.

Como ya se ha expuesto anteriormente, el contrato concesión de servicios es una de las 
fórmulas  a  través  de  la  cual  las  Corporaciones  Locales  pueden  prestar  servicios  de  su 
competencia. 

La elección de esta fórmula entra dentro de la potestad de autoorganización de los Entes 
Locales (art.  4 Ley 7/1985) y,  aunque se trata de una potestad amplia y,  en cierta manera,  
discrecional, no es absoluta. Como todo poder o potestad, encuentra dos límites muy claros: la 
ley y el interés público. Es decir, no existe discrecionalidad al margen de la ley sino en virtud de 
la ley. En efecto, los Entes Locales pueden hacer uso de esta potestad sólo en los supuestos en 
que la Ley lo permita y con sujeción a sus límites. En este caso, dado que no se trata de un 
servicio que implique el ejercicio de autoridad (en cuyo caso la discrecionalidad se ceñiría a la  
elección de una de las fórmulas de gestión directa, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 Ley 
7/1985),  los  límites  son:  1)  La  tramitación  del  expediente  “municipalizador”,  y  2)  La 
justificación de que la fórmula de gestión indirecta, a través de un concesionario, no pone en 
riesgo la estabilidad presupuestaria ni la sostenibilidad financiera de la Hacienda municipal y 
que es lo más ventajoso para el interés público.

El contrato de concesión de servicios públicos viene regulado en el artículo 85 LBRL,  
284 y ss. de la Ley 9/2017, 104 y concordantes del TRRL, y 114 y ss. del RS, en este último 
caso siempre y cuando no se contradiga con la normativa sobre contratación administrativa  
actualmente vigente.

Por medio de la concesión, se transfiere a una persona física o jurídica la gestión de un 
servicio, asumiendo ésta el riesgo económico de la actividad concedida. Puede comprender la 
construcción de una obra o instalación, soporte físico del servicio a prestar o la pura gestión del 
servicio, cuando éste no exija obras o instalaciones.

El otorgamiento de las concesiones corresponde al presidente de la Corporación o al  
Pleno de acuerdo con la distribución de competencias efectuada por la Disposición Adicional 
Segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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La utilización de esta figura contractual para la realización de la actividad objeto de la  
presente memoria, es admisible siempre que se tramite el expediente de “municipalización” en 
los  términos expuestos  y,  fundamentalmente,  se justifique que no supone un riesgo para  la 
estabilidad presupuestaria ni la sostenibilidad financiera de la Hacienda municipal.  Una vez  
aprobado el  proyecto  de  manera  definitiva  por  el  Pleno (y  del  estudio  de  viabilidad  y  los 
anteproyectos  de  construcción),  se  podrá  iniciar  la  licitación  de  la  concesión  siguiendo los 
principios y trámites de la Ley 9/2017.

El “contrato de concesión” tiene las siguientes características: 

Su  elemento  esencial  es  la  efectiva  transferencia  del  riesgo  operacional  al 
concesionario, que incluye el riesgo de demanda o el de suministro o ambos. La transferencia 
del riesgo implica que no esté garantizado que, en condiciones normales de funcionamiento, el  
concesionario vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera 
incurrido como consecuencia de la explotación de las obras que son objeto de la concesión. 

Es la transferencia del riesgo operacional al concesionario lo que diferencia este tipo de 
contrato  de  los  contratos  de  servicios  que  conlleven  prestaciones  directas  a  favor  de  la 
ciudadanía.

Para  el  otorgamiento  de  la  concesión  es  necesario  que,  con  carácter  previo,  se 
justifiquen las  ventajas  cuantitativas  y  cualitativas  de  la  fórmula  concesional  (lo  que  en  el 
presente  caso  queda  acreditado  con  esta  Memoria),  la  evaluación  del  riesgo  concesional 
mediante la determinación del valor actual neto de las inversiones, costes e ingresos y criterios  
de valoración de la tasa de descuento, y el análisis sobre una posible ayuda del Estado y su  
compatibilidad con la normativa comunitaria.

Otros aspectos reseñables son:

- La posibilidad de establecer distintos tipos de requisitos de solvencia en función de las 
distintas fases del contrato a los efectos de cesión.

- El plazo de duración de la concesión se debe vincular al período de recuperación de la 
inversión, calculándose ésta con arreglo al Reglamento que desarrolla la Ley de Desindexación 
de la Economía Española.

- Los pliegos deben contener la distribución de los riesgos entre el concesionario y la  
Administración, si bien en todo caso el riesgo operacional deberá corresponder al contratista.

- La contraprestación económica por la gestión del servicio pasa a denominarse “tarifa” 
y a tener la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no tributario.

- Se reducen las circunstancias que pueden dar lugar al reequilibrio de la concesión que  
sólo tendrá lugar ante actuaciones públicas obligatorias para el concesionario que determinen de 
forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato y las causas de fuerza mayor que  
tengan ese mismo efecto.

-  Se recoge expresamente la posibilidad de desistir  del  contrato cuando éste resulte  
“extraordinariamente  oneroso”  para  el  concesionario,  en  cuyo caso  no  habrá  compensación 
económica para ninguna de las partes.
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C.- ASPECTOS ECONÓMICOS FINANCIEROS.

I.1. FINALIDAD Y JUSTIFICACION DE LA CONCESION

La finalidad del  contrato de concesión objeto del  presente  estudio es la gestión del  
servicio de Abastecimiento de Agua del municipio Betxí. Las causas que justifican la concesión 
de esta explotación, son las restricciones presupuestarias, la voluntad de limitar la intervención 
y de hacer que el sector público se beneficie de la experiencia y de los métodos del sector 
privado.

I.2. VENTAJAS DEL CONTRATO DE CONCESION DE SERVICIOS

Las ventajas cuantitativas se basan en la seguridad de unos ingresos fijos a lo largo del  
periodo de duración del contrato, y más en concreto durante 25 años, además de la realización 
de las correspondientes inversiones que garanticen un estado adecuado de las infraestructuras 
actuales y un mantenimiento conveniente. En cuanto a las ventajas cualitativas del contrato de  
concesión frente a otros contratos o, incluso, la explotación directa de las instalaciones por parte  
del  Ayuntamiento,  podríamos  indicar  el  hecho  de  que  con  esta  fórmula se  traslada  al 
concesionario el riesgo operacional de la actividad.

El art. 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, define 
el contrato de concesión e indica sobre quién recae el riesgo operacional: 

“1. El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 
adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la 
gestión  de  un  servicio  cuya  prestación  sea  de  su  titularidad  o  competencia,  y  cuya 
contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato 
o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio. 

2.  El  derecho  de  explotación  de  los  servicios  implicará  la  transferencia  al 
concesionario del  riesgo operacional,  en los  términos señalados en el  apartado cuarto del 
artículo anterior.” 

En  este  sentido  queda  claro  que  el  riesgo  operacional  lo  asume  la  empresa 
concesionaria. De esta forma y según el art. 14.4: “Se considerará que el concesionario asume 
un  riesgo  operacional  cuando  no  esté  garantizado  que,  en  condiciones  normales  de 
funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los costes en 
que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación de las obras que sean objeto de la  
concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario debe suponer una exposición 
real a las incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial estimada 
en que incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable”.

I.3. PREVISION DE LA DEMANDA E INCIDENCIA ECONOMICA 

El municipio de Betxí, cuenta en la actualidad, en base a los datos que obran en poder 
del Instituto Nacional de Estadística del año 2022, con  5.587 habitantes, lo que supone una 
ligera caída de población en el municipio con respecto a los anteriores años. Por lo tanto, existe  
una tendencia decreciente de la tasa de crecimiento demográfico.
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No se tendrá en cuenta como variable del presente proyecto la evolución de la población 
del municipio de Betxí, debido que a pesar de la caída de la población del  municipio no se 
espera un movimiento significativo.

Respecto al número de abonados, se tomará como referencia los datos obrantes en el 
Estudio de Viabilidad elaborado por la mercantil Magnetis Ingeniería S.L.,  con los datos de  
junio de 2023:

Los cálculos económicos se hacen en base a una tendencia continua en la vigencia del  
contrato (25 años) en el mantenimiento del número de abonados (3.206 al año).

I.4. VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA 

En  la  presente  Memoria  se  definen  los  aspectos  económicos  de  la  gestión  y 
funcionamiento del servicio de Abastecimiento de Agua. Dicha información ha sido extraída 
íntegramente del Estudio de Viabilidad realizado por la mercantil Magnetis Ingeniería S.L.

El  sistema  de  abastecimiento  de  agua  potable  de  Betxí  lo  forman  los  siguientes 
elementos principales:

- Una captación de agua potable, dotada de bomba sumergible, que suministra agua la 
cual no cumple actualmente con los requisitos sanitarios de la legislación vigente (actualmente,  
el nuevo RD 3/2003).

- Cuatro depósitos de almacenamiento de agua. De éstos, dos de ellos suministran agua
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potable  y  los  otros  dos  son  depósitos  pulmón  previos  a  bombeos  destinados  a  la 
potabilización del agua.

-  Tres  plantas  potabilizadoras,  de  las  cuales,  dos  pueden trabajar  en  paralelo (ósmosis  
inversa e intercambio iónico) y una tercera (carbón activo granular) trabaja en serie con las dos 
anteriores.

- Cuatro bombeos independientes, siendo uno de ellos de relevación de agua potable y, los  
otros tres, bombeos de pretratamiento.

- Un punto de entrada de agua, proveniente del Consorcio de Aguas de la Plana, que vierte 
directamente a uno de los dos depósitos de suministro de agua potable.

- Una red en alta y otra de distribución, compuesta por diámetros que van desde los 32 mm, 
hasta  los  350  mm,  y  materiales  que  son  el  polietileno  (baja  y  alta  densidad),  PVC  y 
fibrocemento.

Se analizan las diferentes variables,  como los ingresos y los costes,  que resultan de la 
gestión normal de este tipo de actividad. 

En  los  documentos  que  se  presentan  a  continuación,  se  recogen  todos  los  datos  y 
características que han sido obtenidos futo del estudio de viabilidad mandado a redactar por la  
mercantil Magnetis Ingeniería S.L. 

Los cálculos  realizados  tienen  en cuenta  las  disposiciones,  reglamentos  y  preceptos 
contenidos en la legislación vigente.

La parte referida a los ingresos se procede al detalle de los siguientes conceptos:

1. Ingresos derivados de la Tarifa reglada en la Ordenanza.

Los gastos se encuentran desgranados en varios apartados:

a) Gastos de personal.

b) Mantenimiento y Conservación.

c) Gestión Administrativa y Varios.

d) Medios Materiales.

e) Control Analítico.

f) Energía Eléctrica.

g) Compra de Agua.

h) Reactivos.

i) Insolvencias.

j) Mejora de Infraestructuras Hidráulicas.

k) Gastos Generales.

l) Amortizaciones.
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m) Gastos Financieros.

II.   INGRESOS.

Los  ingresos  se  calculan  como  el  resultado  de  aplicar  las  tarifas  contenidas  en  la  
Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público No Tributarias por 
la Prestación de los Servicios Público de Abastecimiento de Agua Potable, la cual deberá de ser  
modificada al alza, en aras de garantizar la viabilidad del contrato, a efectos de poder atender las  
inversiones que son necesarias y que se comprenden en los Anteproyectos de Construcción 
recogidos en el Estudio de Viabilidad..

Así las tarifas a aplicar para el año base de concesión serán:

Para el cálculo de la estimación de ingresos, se hace necesario partir de los siguientes 
datos:

- ABONADOS:

El desglose de abonados por tipología y calibre empleado para calcular los ingresos 
correspondientes a la cuota de servicio del año base son los siguientes:
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- PARQUE DE CONTADORES:

La cantidad  de  contadores  del  servicio  desglosado por  calibre  para  el  año  base  de 
concesión es la siguiente: 

- VOLUMEN CAPTADO:

El  volumen  captado  para  el  suministro  de  Betxí  a  considerar  para  el  año  base  de 
concesión será el siguiente:

- VOLUMEN REGISTRADO:

Para el año base de concesión se considera un consumo en dependencias municipales de 
30.536 m3, y en cuanto al volumen facturado a los usuarios lo previsto en la siguiente tabla: 
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*ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL SERVICIO:

A partir de los datos de partida expuestos anteriormente, se calculan los ingresos del 
servicio para el año base de concesión (recordando que antes de que concluya la licitación se 
deberá modificar la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial no tributaria). Por tanto, 
por aplicación de las tarifas y los datos básicos del servicio, obtenemos los ingresos desglosados 
en la siguiente tabla:

III. GASTOS. 

En el presente punto, se detallan tanto los gastos fijos como variables, relativos a la 
gestión y explotación del servicio de abastecimiento de Betxí, así como el resto de los costes del  
servicio derivados del contrato para el año base de concesión

- GASTOS DE PERSONAL.

Esta partida incluye todos los conceptos salariales y los costes de Seguridad Social del 
personal adscrito al servicio.

- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.

Comprende los costes  operativos  derivados del  mantenimiento y conservación de la 
ETAP,  depósitos  y  bombeos,  redes  de  distribución  de  agua  potable,  búsqueda  de  fugas, 
acometidas de abastecimiento y contadores de agua potable. Se considera una reposición anual  
del 10% para la renovación del parque de contadores. 
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Incluye compra de materiales, subcontratación de trabajos, reposición de pavimentos,  
herramientas y otros medios materiales, pero están excluidos los costes de mano de obra de 
personal adscrito al servicio asociado a dicho mantenimiento, que se encuentra contabilizado en 
el epígrafe anterior. 

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y VARIOS.

En la  siguiente  tabla  se  muestra  el  desglose  de  los  gastos  administrativos  y  varios 
considerados, en el cual se incluyen los correspondientes a los alquileres de oficina y almacén, 
suministros de oficina, otros servicios externos, comunicaciones, impuestos, otros suministros y 
las campañas de sensibilización. Los costes estimados aplicables en esta partida ascienden a: 

- MEDIOS MATERIALES.

En esta partida se incluyen los costes asociados al equipamiento y los vehículos del 
personal, así como el consumo de combustible.
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- CONTROL ANALÍTICO.

En esta partida se incluyen los costes derivados de la realización de los análisis de agua  
necesarios para el control  de la calidad de agua de consumo humano, según el nuevo Real  
Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la  
calidad  del  agua  de  consumo,  su  control  y  suministro,  así  como cualquier  otra  legislación 
aplicable.

- ENERGÍA ELÉCTRICA.

Esta partida incluye el coste por la potencia contratada y el coste de energía eléctrica 
(consumo) derivado del funcionamiento de las instalaciones y equipos adscritos al servicio).  
Para  la  estimación  de  los  costes  asociados  a  la  energía  eléctrica  se  toman  las  potencias 
contratadas y consumos de energía de cada una de las instalaciones del servicio.

Con todo ello y considerando precios unitarios de mercado, los gastos por el suministro 
eléctrico a las instalaciones son los detallados a continuación.
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- COMPRA DE AGUA.

En  el  presente  apartado  se  contemplan  los  costes  por  compra  de  agua  en  alta  al 
Consorcio de Abastecimiento de Aguas de la Plana previstos para el año base de concesión. Las 
tarifas están compuestas por una cuota fija anual de 25.160,68 €, y una cuota variable, a razón 
de 0,082730 €/m3. 

Para  el  año base se estima un volumen de compra de agua de 232.000 m3/año.  La 
previsión supone la compra de agua de:

- REACTIVOS.

Esta partida incluye los costes derivados de la compra de reactivos necesarios para el 
tratamiento de agua suministrada en el servicio de Betxí.

- INSOLVENCIAS.

Se ha considerado un porcentaje del 0,5% sobre el total de ingresos del Servicio para 
esta partida.

- MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS.

Se considera una partida anual destinada a la realización de inversiones y ejecución de 
actuaciones para la mejora de las infraestructuras hidráulicas del servicio. El importe previsto  
para el año base es de 30.000 €, valor que podrá ser mejorado al alza en las ofertas presentadas  
por los licitadores.
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- GASTOS GENERALES.

Se  contempla  una  partida  en  concepto  de  gastos  generales  o  de  estructura  del  
concesionario necesarios para una correcta gestión del servicio, calculada como el 10% del total  
de costes de explotación (sin incluir amortizaciones ni costes financieros).

- AMORTIZACIONES.

En  la  presente  partida  se  considera  la  amortización  de  las  inversiones  iniciales  
obligatorias para la mejora del Servicio previstas por un importe total de 1.627.343,33 €, y las  
cuales se ejecutarán durante los primeros tres (3) años de la concesión. Dichas inversiones se 
amortizarán linealmente a lo largo de toda la duración del contrato.

El cuadro de inversiones queda de la siguiente manera:

- GASTOS FINANCIEROS.

Para la financiación de las inversiones iniciales obligatorias se contempla un préstamo 
bancario, calculado con un tipo de interés del 3% y un periodo de retorno del préstamo de 10 
años.

*ESTIMACIÓN DE GASTOS DEL SERVICIO:
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IV. CONCLUSIONES.

Tomando los importes expuestos a lo largo del presente estudio o memoria, se pueden 
extraer  las  mismas  conclusiones  que  las  expuestas  en  el  propio  Estudio  de  Viabilidad,  
deduciéndose que  SE JUSTIFICA la viabilidad económica de la concesión que se pretende 
contratar, en base a las estimaciones efectuadas que pueden variar tanto al alza como a la baja, y  
dependiendo también de los medios que disponga el contratista y la calidad con la que preste el  
servicio.

En Betxí, a la fecha al margen indicada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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